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CONVENIO MARCO DE COLABORACóN

Entre:

El MINISTERIO DE EDUCACóN, órgano gubemamentalde la República Dominicana con Registro

Nacional de Contribuyentes (RNC) número 4-0100733-9, debidamente representado porsu ministro,

ANTONIO DE JIESIJS PEÑA MIRABAL, dominicano, mayor de edad, contador, casado, titular de la

Cédula de ldenl,idad y Electoral número 031-0089377-9, con domicilio institucional en la avenida

Máximo Gómez número 2, esquina calle Santiago, sector Gazcue, Santo Domingo, Distrito Nacional;

quien para los fines de este documento se denominará por su nombre completo,

CAMBRIDGE UNIVERSITY PRESS, negocio editorial de la Universidad de Cambridge,

debidamente representado por ANGUS WILLIAM OL|VER, británico, mayor de edad, titular del

Pasaporte número 525056848, con domicilio en la calle Porfirio Henera número 6, Ensanche

Piantini, Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana; quien para los fines de este
documento se denominará CUP.

Y, CAMBRIDGE ASSESSMENT ENGLISH, una de las tres juntas de exámen que forman el

Cambridge Assessment Group (un departamento no dooente de la Universidad de Cambridge),

debidamente re¡presentada por su directora regional para Las Américas, MERCEDES LAURA
MURATORIO AIRRIBILLAGA, mexicana, mayorde edad, titulardel Pasaporte número G23115381,

con domicilio en la calle Porfirio Henena número 6, Ensanche Piantini, Santo Domingo, Dislrito
Nacional, Repúbrlica Dominicana; quien para los fine

Cuando eI MINISTERIO DE EDUCAGÉN, CUP y
presente documento se denominarán como LAS PA

CONSIDERANDO QUE

a. La capar:itación de nuevos saberes y la rápida adaptabilidad a los cambios es una forma
estratégit;a que el docente de estos tiempos debe asumir como henamienta fundamenta
para absorber las transformaciones que se experimentan en el área educativa, debido a que su

formación en el siglo Ml es un reto producto de los desaflos y desanollos que se experimentan

en el mundo

b. El conocimiento de lenguas extranjeras favorece la comprensión y el respeto hacia otras formas
de pensar y actuar, alavez que ofrece una visión más amplia y variada del mundo globalizado

en el qur: actualmente vive la humanidad. Asimismo, la enseñanza del inglés, dkigida a los
docentes del nivel secundario, se constituye en una necesidad

c. El Estado Dominicano fomenta y garantiza la formación de docentes a nivel superíor para su

integraci(in al proceso educativo en todos los niveles y las distintas modalidades existentes
d, Desarroll¡ar en los estudiantes capacidades para responder a la importancia que tiene el dominio

de las /enouas, la historia, costumbres, pensamientos y comportamientos humanos, es una de

las difen¡ntes opciones que, a havés del nivel secundario, ofrece el MINISTERIO DE

EDUCACIION

e. El artículo 212 de la Ley General de Educación 66-97 establece que con sujeción a la
Constitución de la República y sin perjuicio de lo que competa a ofros órganw del Estado, el

[ministro de educación] podrá emprender los confados que considere convenientes con
autoridades educativas de otros países, con organismos ir¡temacionales y organismw no
gubemamentales, para asuntos que interesen a la educación [...]; [y asimismo] podrá suscribk
cafas dsr intención y ofros acuerdos que no rquieran aprobación especial, [nanteniendo]
informadlol [al Ministqio de Relaciones ExfenbresJ
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información confidencial, nornbres comerciales, avisos comercialeg reserva de derechos, nombres
de.dominio, derechos patrimoniales sobre obras y creaciones protegidas por derecho de autor. Se
obligan a no usar, comercializar, revelar a terceios, distribuir, r.gátár, o de cualquier otro modo
disponer,

intelectua

usar los I

s tipo de publicación con3 Oontra la otra y que no se encuentren relacionados directamente con elo nio.

SEXTQ, Confidelncialidad: LAS PARTES convienen en que toda la información que estas se
transmitan o generen con motivo de la celebración del presánb documento, será manejada como
co¡fidencial, ya sea que se presente en forma escrita, visual o póñuatqu¡er otro meiio. Dicha
información únicarnente podrá ser utilizada para los fines específir.dor rn el mismo,por lo que nopodÉn, directa t¡ indirectamente, proporciona¡ transferir, publicar, reproducir, o hacer del
conocimiento de terceros.

sEPTlMo. Terminación: Este documento se mantendÉ vigente por tres (3) años.

Divisibilidad. Este documento no es susceptíbl tanto, contiene todas las
estipulaciones y acuerdos c-onvenidos enhe odo, si cualquiera de sus
estipulaciones, acuerdos, condiciones o dis del mismo en cualquiera
de sus partes o en cualquier circunstancia o ineficaz, las restantes
disposiciones también se. verán 

.afectadas por tal nulidad, invalidez o ineficacia, Dicho esto,
cualquiera \!e ellas tendrá derecho a rescinb¡rlo, si compróbatr .r in.rÁpiriento de una ¿é,
varias de, o todas las obligaciones contraidas por la oka parte, si el m¡smo no fuere subsanado
dentro de los heinta (30) dras de notificado, debiendo ser iealizada dicha notificación en un plazo

P, Taygr 
de quince (15) días contados a partir de la fecha de la detección det incumptimiento,

debjéndose respetar las acciones que estén en proceso de ejecución prra qr"r.rn debidamente
finalizadas

so de gue en un período de sesenta (60) días
blecelo

segundo a aquel suceso que impide el cumpl
de una diligencia normal (pero evltable, de h e podido).

b

El presente convenio es producto de ra buena fe y der deseo de

nrrmnrimianra oa¡á ¡¡r-,.^,r^ "^ _^_:l-qii:i 9?flirt9 
qyr. pgp de_su ejecución, interpretación y

cumplimiento será resuelto de manera amigable entre lás pARTEs,

: Para los fines ocumento,
domicilio en la mismo, en

las generales de cada una de ellas, salvo notifica Todas lassolicitudes, requerimientos u otras comunicaciones previstas o necesarias para su ejecución o que
se deriven de é1, senÉn hechas mediante caÍa con acuse de recibo.

Firmas y noterizaciín al dorso



Hecho y firmado cle buena fe, en tres (3) originales de un mismo tenor y efecto, en la ciudad de
Santo Domingo, Dishito Nacional, capital de la República Dominicana, a lós treintaiún (31) días del
mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019).

Por GUP:

POr IA EMPAJADA BR|TANICA EN SANTO DOMINGO, COMO tEStigO dE hONOr:

ÜÜ , notario público de los del número del
, CERTIFICO Y DOY FE de lo siguiente: eue las
s en mi presencia libre y voluntariamente por
US WILLIAM OLIVER, MERCEDES LAURA

LL, a quienes doy fe de conocer, y me declararon
que acostumbran usar en todos los actos de sus

vidas, tanto público$ como privados. En Santo DomÍngo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tr0intaiún (31)dias del mes de octubre del año dos mil diecinueve (201g).


